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D lA lR lO  I N D E P E N D I E N T E

SL I-OFI'La K nu se publica ios dia»
La Ktdtci.icn y AdiniuBt»-ai:ion, calle dal i r a ­

do, .lUiucio <8, ¡H:o bajoüerecha.
a-. re.Hpoade de i.u  carta.» que cootedgan  

ieüo;: y  c o  .eop.-.o cerliricadas.
Las canlMddcs qne nos reuiilan en ¡icllu» abo­

narán el 5 por 4C0 del cambio.
La mano de períddico d«28 ejeoiplare«a 3 lea- 

;m  89 eénUiuos.
No se sirve snacriclon que u» «Lcen)|<aüe »•  

iu  porte.
Terminada ésta, sin Lobería lenoodo, .IcjiU'e' 

m w de rbmiUr e l puiiedico, pero avisarfmoa con 
aLtleipeoiOD.

LOB que tengan necesidad de tratar de asuntos eoonómiooa oon eata 
e m p r ^ y  laoorrtspondenoia toda se d irigirá á  D . M IG U .E I *  P . G A R C IA .

Los asuntos todos coaoernleatoa 4 la  parte literaria 
se dirigirán á su direotor litorai'io D . AJ íTO N lO  B O D R IG ü E Z  PA J flA Q D A .

ADVERTENCIA.

La inmensa importancia que tienen 
los decretos que publicó la  Gaceta de 
ayer, y  que reproducimos en o r «  lu­
gar, nos hace retirar el articulo de 
fondo que temamos preparado y  otros 
materiales de importancia.

K 9 T Í C U S  G E N E R A L E S .

En Cádiz se ba celebrado un con­
sejo de guerra, para juzgar á uo sol­
dado desertor.

Afirma un colega de Sevilla, que la 
línea-férrea de Sevilla á Jerez y  Cá­
diz, está próxima á pasar á la  propie­
dad de la empresa de la línea de Cór­
doba.

En Cádiz ha sido preso el célebre 
criminal Mochila, por el jefe de órden 
público D. Manuel .Salagaray y  el ins­
pector D. Rafael Rebollo, eu casa de 
una hermana suya en la calle de Pas­
quín, oculto entre varios colchones:

La prensa de Málaga ha acudido al 
Presidente del Poder ejecutivo, inter­
pretando los sentimientos del vecin­
dario, para que se indulte de la  pena 
capital al republicano Carreró, sen­
tenciado por los sucesos cantonales 
de Sevilla. El duque de la Torre ba 
contestado que pasa la petición al 
Presidente del Ministerio, deseando 
que éste pueda aconsejar esta con­
cesión.

Es uu hecho al fin la concesión á 
la empresa del ferro-carril de Utreraá 
Moroií, de la prolongación de su línea 
por delante de los muelles del Gua­
dalquivir.

La cuestión de las aguas de Cádiz 
es mucho más peliaguda que lo que 
aquellos creían.

Hé aquí lo que dice un periódico de 
aquella localidad recibido ayer eu 
Madrid:

Antes de anoche dicen que eorrie- 
rou á grau presiou por toda la tube­
ría de la ciudad cou objeto de lim­
piarla.

Solo algunos pequeños salideros se 
hicieron notar, que fueron remedia­
dos eu e l dia de ayer.

Eu el muelle y  en la segunda 
aguada ha habido en cada uno de 
dichos puntos un tubo roto, cuya 
compostura se está verificando.

Ayer hau dado agua, como prue­
ba, los grifos establecidos en la mu­
ralla eutre ambas puertas del mar. 
Es posible, por tanto que muy pronto 
se remedie ía necesidad que se hace 
sentir ae agua eu Cádiz.

Se anuncia vacante la cátedra de 
disciplma general de ia Iglesia y  par- 
ticuha- de España eu la Üaiversidad 
de Eaiumauca.

Los vecinos dei pueblo de Pina Es- 
gueba (Valludoliu; están alaruiudos 
a causa de una eulenuedad contagio­
sa que venia suírieodo uu rebaño de 
re&es iauares que procedente de Pes­
quera de Duero se introdujo eu el ci­
tado pueblo, enfermedad que á su vez 
«e  ha trasmitido á ios demás rebaños 
dei pueblo y  aúu á alguno mular; uo 
para aqui, siuo que lo grave es que á 
cuusecueucia de la iguoraucia ds al— 
guuüs personas que descouociau las 
Suuestas cousecueucius á que pudiera 
dar lugar éi aprovechamieneo de las 
carnes de las reses muertas por con- 
secueneia de aquel mal, este fia empe- 
aauo a seuurae también eu las perso­
nas que comiergu aquellas.

Continúan Verificándose prisiones 
en Cartagena y  diputaoioues del 
campo.

Ri. lu villa de la Union también han 
aido pre,sus alguuüsludividuos.

• El alcalde de Uarcelona ha dispues- 
!tü que todos lüa iisíadüsque procedeu- 
les ue uiícreutes proviuciaadeKspaña 
implof aban ia candad pública por las 
oalics y  paseos de estac pital, lueruu
OüuducidüSjosáivaríosieátoDlecimeutos
de beneficencia. Tres^iuos que iban 
eu carretones i'uerou trasladados al 
hospital de niños escrofuloso» de San

Juan de Dies, en donde uno de los fa­
cultativos de la casa les visitó eu el 
acto y  procedió á su curación.

Bl 17 á las seis y  media de la tarde 
salió de este puerto de Cartageua el 
vapor de guerra Colon conduciendo
125.000 duros en calderilla para los 
departamentos de Cádiz y  Ferrol.

También conduce 200 individuos de 
tropa y  niuriueria para Cádiz, de los 
que tomaron parte en la insurrección 
cantonal.

El presidente del comité conserva­
dor de León ba presentado la di misión 
de BU cargo, asi como muchos eouce- 
jaies, los que á pesar de este acto fue­
ron destituidos por el señor gober­
nador.

Leemos en uu periódico de Gra­
nada:

Ha sido objeto de las conversacio­
nes en estos dias la dimisión presenta­
da y  admitida de los diputados pro­
vinciales y  la de los concejales. La de 
«stos últimos In atribuyen algunos á 
intriguillaa políticas, á las de iiqnellos 
no se dá respuesta satisfatoria. So­
bre todo, ha llamado la atención Ta 
renuncia del señor Ruiz Almodó- 
var.

Respecto de este último, según di­
ce un colega local, se le han hecho 
indicaciones á fin de que admita el 
cargo de alcalde de esta ciudad. 
Si esto es verdad uo creemos que 
acepte.

En Ecija ba habido una colisión en­
tre varias gentes del pneblo y  la 
fuerza municipal, resultando algunos 
heridos y  contusos. Créese que > i mo­
tivo haya consistido en el plantea­
miento de los consumos.

Seguu tenemos entendido ya han 
celebrado una reunión preparatoria 
varios fabricantes y  expendedores de 
fósforos de Andalucía, para ponerse 
de acuerdo en lo referente h los 
acuerdos que deben tomar si uo se 
modifica la contribución impuesta á 
este articulo en los presupuestos del 
Estado. Dichos industriales esperan 
que la comisión de su clase que ba 
venido á Madrid á avistarse con el 
ministro de Hacienda obtenga una 
resolución favorable para su.» inte­
reses.

El contraalmirante Sr. Polo, m i­
nistro que ha sido de España en los 
Estados-Unidos ba llegado á Valencia.

Loa labradores de Lérida, se de­
clararon en baelga dias pasados, sin 
que por fortuna ocurriera ni el más 
pequeño desmán.

En el correo de ayer recibimos 
cuatro espediciones de Cataluña.

Creemos que este asunto va de mal 
eu peor.

El Sr. Cbiacbilla, secretario de la 
Presidencia, hallegadoá Madrid.

jara y  Segovia, quedando reasumidas 
en mi autoridad durante este estado, 
las facultades estraordinarias que me 
concede el art, 5.®, trat. 8.“, tít. 8." 
de las Ordenanzas generales del ejér­
cito.

Art. 2." Todos los delitos de cons­
piración, rebelión, sedición y  cuantos 
tiendan á ayudar á los rebeldes ó á 
alterar de cualquier manera ei órden 
público, que se cometan desde bi fe­
cha de la publicación de este bando, 
serán sometidos al fallo de los conse­
jos de guerra permanentes, que desue 
hoy quedan constituidos en esta cupi- 
tal y en las provincias del distrito de 
mi mando.

Art. 3.® Los reos de delitos de in­
terceptación de vias y  telégrafos, cor­
taduras de puentes, ataques de tre-^ 
nes á m:iuo armada, destrucción ó 
deterioro de efectos des'iuados ¿ la 
esplotacion y  todos los danos causa­
dos en vius férreas, que puedan per­
judicar la seguridad de los viajeros ó 
inereancífts, quedarán sujetos 4 los 
con.sejos de guerra permanentes, y 
se castigarán cou ia pena de muerte 
y  demás prevenidas en el Código pe- 
ijal, conforme á lo dispuesto en orden 
dei Poder ejecutivo de 21 de Enero 
de 1874.

Art. 4." Los que en reuniones ó 
por medio de la prensa hicieren pú­
blicas noticias referentes a los asun­
to 3 de la  guerra, que pueden alterar 
el órden público, serán consideradoe 
como auxiliadores de la rebelión car­
lista y  entregados á los consejos de 
guerra permanentes.

Art. 5.“ Los que infringieren los 
bandos de buen gobierno que en uso 
de las facultades que me están conce­
didas ae dicten por mi autoridad y  por 
los gobernadores militares de las pla­
zas y  provincias de mi distrito serán 
también considerados como perturba­
dores del órden público yeutregados 
á los consejos de guerra establecidos.

.árt. e.” Los ladrones en número 
de tres ó más; los que eu la perpetra­
ción de. cualquiera de los delitos co­
munes reservados á la juristliccion or­
dinaria, dieren ocasión á la alteración 
del órden público, quedarán también 
reservados á mi autoridad y  por con­
secuencia sujetos sus autores al fallo 
del consejo de guerra permanente, 
impouiéndeles las penas de orde­
nanza.

Art, í . ” Las autoridades y  emplea­
dos del órden civil, que no presten el 
auxilio que les sea reclamado por la 
autoridad militar y  fuerzas dei ejér­
cito, se: án depuestos de su cargo y  
empleo y  entregados ála jurisdiocioa 
de guerra para aplicarles el castigó á 

• qne se hayan hecho acreedores, con­
siderándoles como auxiliadores de la 
rebelión.

Art. 8.“ Las autoridades civiles y  
judiciales continuarán funcionando en 
los asuntos propios de sus atribucio­
nes que no se opongpan á los reserva­
dos a mi autoridad en e l presente 
bando.

M:idrid 19 dejn lio delBdd.—Anto­
nio del Rey.»

Ha suspendido por ahora su viaje á 
las Baleares, el general Talanca.

El miércoles 15 del corriente por ia 
tarde fué muerto uu hombre entre los 
pueblos de Knciüilllas y Roda á causa 
de una exhalación, quedando éi coui- 
plecameaie destrozado como igual­
mente uua Caballería que traía, dol 
ramal.

El mismo dia se suicidó uujóveu 
en el camino de la Granja, levantán­
dose la tapa de los seso.» de un pisto­
leta zo.

Ha sido tan fuerte el aguacero que 
cayó en Rueda ei dia 17 que ha reven­
tado una de las alcautarillas próximas 

i á la carretera de Galicia llevándose 
1 el agua un gran trozo. Ocúpanse en 
i su recomposición varios trabajadores.

i Creóse que todos los médicos que 
. ingresen eu la reserva extraordinaria, 
\ se llamarán médicos provinciales coa 
■ catej-oria de alféi-eces, siumásascen- 
• so, con bl gratificación de 80ü0 reales 
I anuales.

Ayer tarde se fia fijado en los sitios 
públicos el siguieute:

«iSANDU.—D. Aütonio del Rey y  
Caballero, teniente general ae loa 
ejércitos nacionales, y  capitán gene­
ral del distrito de Castilla la Nue­
va, etc., etc. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el Poder ejecutivo de la 
república, en decreto de 18 publica­
do eu ia Gacela de boy, ordeno y  
mando:

Artículo 1." Se declaran en estado 
de sitio las provincias de Madrid, To­
ledo, Ciudad-Real, Cuenca, Guadala-

¡ De los 128 aspirantes á las plazas de 
' médico militar han aprobado y  obte­

nido plaza 23, se retiraron 30 y  re­
pro barón a los 75 restantes.

Ciéese ó E una uueva convocatoria 
de más de 40 plazas para ei mes prú- 

' ximo.

' Procedente del Norte, ha llegado á 
' está ciudadelSr González Silva subía- 
' pectur de segunda clase de Sanidad 
' militar.

Ayer ha llegado & Madrid la cor­
respondencia de ia Habana que ba 
conducido á la Península el yupur- 
correo Is la  de Cuba, las noticias que 
nos ha traído alcanzan basta el 30 del

pasado: Ei D ia rio  de M arina  publica 
la aiguieate revista quiuceiiai:

«Ha continuado eu el mercado de 
cambioá durante la semana ia escita- 
cion iniciada en la anterior; cierra, 
sin embargo, algo mas tranquilo, co­
tizándose las libras de 206 á 208 por 
lUü premio, las que en igual semana 
de 1873 quedaron de 55 á 55 1;2. Las 
ventas efectuadas eu el tiempo tras­
currido desde la anterior revista su­
man 1.050.00J pesos fuertes sobre los 
Estados-Unidos, Inglaterra y  Frau- 
ci:i y  además 500 marcos imperiales 
sobre Hamburgo.

El oro español lia continuado ven­
diéndose por el Bauco español á 140 
por 100 premio para el pago de dere­
chos y  contribuciones, pero por fuera 
después de fluctuar eutre 179 y  200 
por 100 premio, cierra flojo de 170 á 
171 por 100. En igual semana de 1873 
se cotizaba de 55 a 55 li2  por 100. El 
oro americano ba tenido activa de­
manda y  alza en los precios, y  cierra 
nominal y  sin operaciones.*

Celebrada una importante reunión 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
.director general do • Hacienda, de un 
número de representantes de las in­
dustrias y  el comercio, con otro igual 
de propietarios territoriales, para dis­
cutir é informar acerca d ; la genero­
sa oferta liecba al Gobierno por los 
firmantes de una exposición que ha' 
bia sido ya puesta en manos de la su­
perior autoridad. Acerca de esta réuJ- 

si D ia rio  de la  M arina  publica 
los siguientes pormenores.

Esta reunión tuvo cumpiido efecto 
el día yltora  indicados reuniéudose 
en el despacho dei Exorno, señor di­
rector general de Hacienda, los seño­
ras Cxlvo, Jorrin,. conde de Lagúni- 
llas, Colomé, Plá y  Dibigo, no bíibien- 
do conourrido los Sres. Rossell y  
Aguirre por no euoontrarse en esta 
ciudad, como representautes de la r i-

Iiieza lerritoria ; y los Sres. Sainz 
'omenecli, Ochoa Demestre, Cazuso, 

Chía, Rojas, y  creemos que Ruiz, co­
mo representantes del comercio y  de 
las industrias. Desde la una basta l^s 
siete de la tarde debatieron en un 
asuuto tan iiigiortante, separándose 
con el coiüpromi.so de reunirse á las 
ocho de lu mañana de ayer domingo.

Puntuales fueron á la cita, y  con­
tinuó la diséusiou, que habia empe-, 
zadopor convenir todos en que era 
absolutamente' indispensable hacer 
mayores sacrificios pecuniarios que 
lüsiiapuestoseu el decreto de 23 de 
Abril. Cuestiones de forma fueron, 
pues, b:3 que 'se discutieron con igual 
bufiaafé, afinque distintos criterios, 
desde K.S ocho á las doce y  inedia, á 
cuya hora convinieron los catorce se­
ñores {ítesentes en informar al oxee- 
ieníísimo señor gobernador general, 
que consideraban insuficiente la pres­
tación de 10 por 100, establecida 
en ei decreto de 28 de Abril, sobre 
utilidades, rentas, sueldos y  emolu­
mentos, y  que ponían á disposición de 
Gobierno el 5 por 100 de la riqueza 
del país, representada por fincas rús­
ticas y  urbanas y  por los capitales 
que figuran las sociedades de crédito, 
mercautiles, etc.

Todo lo referente al tiempo y  forma 
lo dejaron al alto criterio del Gobier­
no; úaico capaz de apreciar con exac­
titud é imparcialidad las necesidsiles 
(lei Tesoro y  el modo como deben irse 
sacando de la circulación los 60mi- 
llcnes de pesos que han entrado 
en ella, en billetes del Banco es­
pañol de la  Habana, para cubrir los 
gi.sto.sextr:iordinarioá que b;i ooh.«ío - 
nndo la rebelión y  suplir las contri­
buciones que no se cobran o dejaron 
¿e imponerse, con la esperanza de 
que'el inmediato restablecimiento de 
la paz las baria iuneeesarias, bastan­
do parii ámortizir los billetes que ae 
emitienn el subsidio de guerra que 
priidóütemeníe sé estableció.

Este há'sido él acuerdo unánime 
que según nuestras noticias ba to­
mado la comisión de hacendados, in­
dustriales y  comerciantes .*

fjE n  la junta de directores de Heqien- 
dn se tomaron acuerdos de bastante 
importancia, cuyos resultados se to­
carán muy en breve.

El capitán general de este diaírito 
ha dispuesto qne de los periódicos que 
re publican en Madrid, se le envíen 
dos ejemplares cuatro horas ante.» de

su salida, al departamento de su 
cargo.

Se bu 'mandado imponer ia inulta 
de 2.000 rs. á los morosos en presen­
tar sus caballos á la comisión de re­
quisa. ■

Uu expedido una importante cir­
cular sobre subsidios, el dírecior de 
Contribuciones.

Ha fondeado en Santander con lu­
ciendo 541 tercios de tabaco de ia 
Vuelta Abajo el vapor Is la  de Cuba.

El general Palancaconferencióayer 
con el ministro de la Guerra.

Ayer celebró una larga coufereu- 
cia con el Presidente del Poder ejecu­
tivo el ministro Je la Gobernación.

Las disposiciones que aparecieron 
ayer en la Gaceta, y que eu otro lu­
gar msertaiqos, iueron Cfemuiiicndas 
telegráficai'.Vonte por el Gobierno á 
las autoridades civiles y  militaren -fie 
provincias.

A
táu

Lver tard:'- flegó á Madrid, preseii- 
v»aaose al señor ministro dé Ifi Gueria 
y  al Presidente del Poder ejccntÉro, 
el general tír. Vega luclán. . , ; .

Ayer tarde celebró una oourerenciu 
con, «1 señor Presidente del Poder eje­
cutivo, el general Peralta.

Afirma un colega que no es cierto 
que el Gobierno trate de rtn¡'oner iií 
país una coutribuclon extraordinaria 
de guerr:. de 500 millones de peseta.», 
como se bu dicho.

Ha causad» profunda seiiSHoioii eu 
Alemania'el oonato de Jisesiuato de 
Bismark.

Hace más de quince días que no 
entra en Zaragoza un suio curro de 
trigo á causa del ímpue.sto, couvir • 
riéndolo .sus dueños' eu harina cu la 
febricadeiGállego antes de pasar las 
puertas.

Hüu pedido rebaja eu el impuesto 
sobre granos, inaniíestaudo que si no, 
dimitiráu -sus puestos ios ayunta­
mientos de la provincia deMúreía.

Hau sido indultados de la pena de 
muerte, conmuutáudola por la de ca­
dena perpétua, dos reos de la previn- 
eia de Segovia.

A fin de que pnedan eu breve ad­
judicarse las fincas adquiridas en au- 
oastii 4 los cómprádores, el director 
general de Propiedades, ha dispuos- 
lo que se ultimen en aquel oeñtro io.s 
oportunos expedientes.

A provincias se ha circulado una 
órden, declarando incompatibles los 

; cargos de vi cales de las juntas de be- 
neticencia particular y  aua adininis- 
tradures, conloa de secretaria, admi­
nistrador ú otro cualquiera de funda- 

! Clones particulares.
s **
i Se va á significar al Gobierno cu 
; Barcelona y  otra» capitales, que adop- 
; te medidas eficaces para que el uso 
) del sistema decimal sea obligatorio 

eu toda clase de contratos.

A la mayor brevedad se ocupiirá el 
; consejosuperioi’ deAgricuiturade los 

preparativos necesarios pam llovar á 
' cabo eu Madrid la reunión del Con­

greso Agríeol'i, ei cual asistirán 
tiaguidus emiiienckts del ramo.

! No es cierto qas el Sr. Gascón y  
’ Cáu'nvas, oficial ináyor del ininisterio 
• de Hacienda, pase 4 desempeñar la 
i secretaria general del Trihuuii'- de 

Cuentas, Cüino ha dicho L a  Coo'res- 
pondeacia.

El 8r. Cánovas continuará en e»
. puesto que hoy ocupa.

La Gacela de hoy publica la si- 
guienteñotlcia referente á iu guerra; 

: tCalaluña.— Yil general eu je fe par­
ticipa que el brigadier Girlot batió 
anteayer a las facciones de Olot, arr 
rojándülus de sus posiciunea, y  cau­
sándoles grsndes pérdidas.»

Ayuntamiento de Madrid



Eu POPÜLAIL

G U E R R A  C I V I L .
Acatando las diaposicioneg del Go­

bierno, desde hoy circunscribiremos 
laa noticias de la guerra, á lo que so­
bre este asunto d iga el periódico 
üñeial.

No siendo época de observaciones, 
nos abstenemos de hacer ninguna, 
reproduciendo,el únicoparteqae ayer

publicó.
Dice asi;
«CasHUa la Nueva.—E l general 

Soria Santa Cruz, en despacho de 
ayer, manifieíta que por un cabo de' 
la  guardia c iv il fugado de Cuenca, ha 
sabido que el 15dcl actual, á las do? 
de la tarde, se entregó la  ciudad, 
siendo conducidos los prisioneros á 
Chelva.»

S E C C IO H  O F I C I A L

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA. 
Pr(*iil«nvln  did Cun^rjitd i in {»tr0S

E S PO S IC IO N '.

8r. Presidente: EL Gobierno de la 
nación, inspirándose en los más le­
vantados sentimientos, habechograu- 
des esfuerzo.? para atr.ier al cumpli­
miento de sus deberes A los rebeldes 
que aspiran á levantar sobre el suelo 
ensangrentado de Li patria institu­
ciones Condenadas por la razón y  por 
la historia.

En vano la  generosidad de los par­
tidos libérala? h i extendido repetidas 
veces el m m t j  del perdón sobre esos 
eternos explotadores de nuestras des­
gracias.

Partidarios de un régimen que iin-

Side el vuelo de la inteligencia, que 
epriraela d’gnidad liu'uana, que seca 

los puros miiuantiales del progreso y  
que encierra á los pueblos en los es­
trechos límites de uu fanatismo fu­
nesto, no han podido comprender ja ­
más los móviles de nuestra conducta, 
atribuyéndola tal vea á una debilidad 
que los alienta.

Ganosos de una victoria que les nie- 
fa el sentimiento público y  los ade- 
ancos del siglo en que vivimos, nada 

omiten, por reprobado que sea, para 
el logro de sus aviesos núes. Las vi.i.? 
de comuuicaciou, los monumentos 
que la. piedad y  el arte levantaran; las 
oficinas del Estado, de la provincia y  
del municipio; los caudales públicos, 
los intereses privados y  hasta la san­
tidad del hogar doméstico, todo se 
mira hollado por su espíritu destruc­
tor; y  diariamente y  aun .sin utilidad 
alguna para sus planes de combate, 
ve el país con dolor y  las naciones 
extranjeras con asombro, desaparecer 
entre laa llam is uaa parte do lo que 
tanta perseverancia y  tanto trabajo 
babia costado.

En tal estado de profunda pertur­
bación, se hacen necesfirias prontas y  
eficaces medidas de Gobierno.

La? circunstancias exigen imperio­
samente que el Ministerio se inspire 
eu un .sentimiento de concordia ^ r a  
con todos los hombres y  todos ios par­
tidos que aman sinceramente la liber­
tad y  el bien de los pnehlos, y  la cri­
sis actual reclama con urgencia la 
concentración de todos los elementos 
de Gobierno para que, dando unidad 
á la acción del poder, llegue esta á 
todas partes oon rapidez y  energía.

Con el general esfuerzo, y  devol­
viendo al principio de autoridad su 
perdida fuerza, se logrará rcst:iblecer 
el órden moral profundamente per­
turbado, salvando la sociedad y  la na­
ción de su disolución y  de su ruina.

Fundados en e.?tas consideraciones, 
sometemos á la aprobación de V. E. 
el siguiente proyecto ile decreto.

DECRETO.

E x p o s i c i ó n .

9r. Presidente: Uaa medida de pro- 
piadefeusa que ea circunstancia.? aná­
logas á las nuestras se hau visto pre­
cisadas á tomar todas ia? naciones c i­
vilizadas, es el principal objeto de

decreto que tenemo? la  honra de so­
meter á l i aprobación de V. E.

La nación csp iñola, que tanto.? y  
tan grandes Si:oriflcioa está irociendo 
para concluir la guerra desastrosa 
contra los carli tos, uo puede ooneen 
tir que la fortuna de sus eimmigos, 
que hasta aquí ha estado bajo la  pro­
tección de las leyes y  ea las mismas 
condiciones riue la de loa ciudadanos 
pacíficos, vaya á servir de poderoso 
instrumento pora (irolongar y  exten­
der unaluohiique perturba el m ovi­
miento progresivo de la prosperidad 
pública, que diezma la ñor de ia ju ­
ventud española y  que uos deshonra á 
los ojos de la Europa.

T.imb.en coimrende la medida un 
acto de justicia en la indemnizaeiou 
que de ius propiedades de lo? rebeldes 
deben obtener aquellos que por los re­
beldes se:m voluntariamente atro­
pellados en su.? personas ó fortunas.

E? necesario además, ya que no 
pedamos impedir esa guerra salvaje 
que parece iniciar el carlismo y  que 
lleva consigo la fune.?ta reata de rehe­
nes, represalias y  fusüamientos de 
personas indefensas, guerra que por 
respeto á nosotros mismo.? ni hacemos 
ni haremos nunca, sea cualquiera la 
provocación que se nos dirija, tratar 
al minos do contenerla hivsta doude 
aicuncen nuestros medios dentro de 
condicione.? ménos iabumanui, a r- 
rojitudo sobre las personas importan­
tes dei partido carlista la responsabi­
lidad lega l de los atentados que pue— 
d in cometerse, porque responsables 
son moralmente de ellos los que han 
p.iesto las armas para herir á la p a - 
tria en manos de! fanatismo y  de la 
ignonucia.

Apoyados en tales fundamentos so­
metemos á V. E. el siguiente proyec­
to de decreto.—Madrid 18 de Julio de 
mil ochocientos setenta y  cuatro.

D Q CR B TO .

En atención 4 las razones que me 
ha expuesto el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se autoriza al Gobier­

no para embargar los bienes de las 
personas que constare liallar.se incor­
poradas á las facciones, ó que sirvan 
á la causa carlista.

Esta medida tiene por objeto;
1.“ Impedir quo los productos de 

loa bienes que se embarguen sa apli­
quen ül sostenimiento y  propagación 
de la guerra.

2." Indemnizar á las personas per­
judicadas de todos ios daños que se 
les causen per actos que no seau efec­
to necesario do Ja guerra.

Art. 2.® A los herederos de los je ­
fes, oficiales, soldado.? y  voluntarios 
que fuesen fusilados después de ha­
berse rendido ó hecho prisioneros, se 
les indemnizará con las rentas de los 
mismos bienes embargados ó que se 
embarguen, y  por medio de una con­
tribución extraordinaria que pesará 
exclusivamente sobre loa carlistas.

Art. 3.® Las indeoizaciones á que 
se refiere el artículo anterior se regu­
larán en la forma siguiente;

A  ios inmediatos herederos del je ­
fe fusilado con la  cantidad de 100-000 
pesetas; A los de los oficiales con la 
de 50.000, y  á los de los soldados y 
voluntario? con la 25 000 pesetas.

Art. 4.® No se considerará válida 
ninguna trasmisión de dominio de 
loshieaes délos carlistas, realizada 
después de la publicación de este de­
creto.

.Art. 5.® Los miaístros de Gracia y 
Justicia y  de H-icienda quedan en- 
carg-idos de dictar Las disposiciones 
para el cumplimiento de este de­
creto.

Art. 6.® El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes del uso y  aplicación que 
haga de ios disposiciones preceden­
tes.

Madrid diez y  ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y  cuatro.

tro de ¡a Gobernación, Práxede.? Ma­
teo Sagasta.

EtPosicios.

Teniendo en cuenta las razones e.x- 
pueptas por el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.® Se declaran en estado 

de sitio todas las provincias de la Pe­
nínsula é Í5Í«3 adyacentes.

Art. 2." Lo.? capitanes generales 
de provincias reasumirán y  ejercerán 
durante el estado de sitio las faculta- 
dosextraurdinurius que en dicho e.?ta- 
do Ies marc.in las Ordenanzas gene­
rales del ejército.

-Art. 3.® En todos las provinciag se 
constituirán comisiones militares per­
manentes para conocer eu Consejo de 
guerra de todos los delitos de conspi­
ración, rebelión, sedición y  cuantos 
tiendan á ayudar á los rebeldes ó á 
alterar e! órdi-u público.

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia 
cuenta á las Córtes de este decreto.

Madrid 18 de Julio de mil ochocien­
tos setentíi y  cuatro.

DH CR UTO S.

Atendiendo á la gravedad de las 
circunstancias y  á las razones ex­
puestas ))or el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Articulo único. Procederán los go ­

bernadores á la  disolución inmediata 
de todas las sociedades, sea cualquie­
ra su cb'.se, condición ú objeto, que uo 
estén censtituidas con autorización 
del Gobierno; exceptuándose Ins de 
crédito, de obras públicas y  demás de 
que hacia ei decreto-ley de 1869.

Madrid diez y  ocho (fe Julio de mil 
ochocientos setenta y  cuatro.—Fran­
cisco Serrano.—'El presidente interino 
del Con?ejo de ministro.? y  ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Atendiendo á la situación en que el 
país se encuentra,

Vengo ea decretar lo siguiente: 
Artículo único. La prensa perió­

dica no publicará otras noticias de la 
insurrección carlista que las insertas 
en la  Gaceta de Madrid.

Madrid diez y  ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y  cuatro.—Fran­
cisco Serrano.— El PresidMite interi­
no del Consejo de ministros y  minis -

8r. Presidente: La gnerra civil que 
tan hondamente tiene perturbado al 
país, regando cou saugre nuestros 
campos y  consumiendo l:i fortuna pú­
blica, no es solamente uaa funesta 
calamidad, sino también una gran 
ignominia. N i la honra de España, ni 
los más sagrados intereses grave­
mente ooiflurometidos consienten que 
se prolongue esa lucha que nos ar­
ruina y  que nos humilla ante el mun­
do civilizado. Es preciso ahogarla in­
mediatamente; es necesario estirpar 
sin dilación ese cáncer que amenaza 
devorarnos; es indispensable un su­
premo esfuerzo que, si por el momen­
to puede afectar sensiblemente, evita­
rá eu adelante otros tal vez mayores, 
y  de seguro no tun eficaces. Por cada 
dia que se abrevie ia terminación de 
hí guerra fratricida habrán de repor­
tarse muy superiores vent:ijas, econo- 
mizmdo sangre preciosa, ciiorines 
gastos y  dolorosos sacrificios. E l Go- 
nierno que conoce ia noble altivez y  
el fondo de patriotismo que atesora el 
pueblo liberal español fuitaria á su 
deber si por débiles cüntempLick'nes 
ó por meticulosos reparos aejase de 
utilizar aquellos fecundos' seuti- 
mieu1.os.

Un acto de intenso vigor y  de enér- 
gic:i virilidad se necesita; la opinión 
pública lo reclama y  el Gobierno no 
vacila en ejercerlo. Por eso tiene ei 
honor de proponer á V. E. la creación 
y  llamamiento á las armas de J 25.000 
hombres de reserva extraordinaria 
que permitirá lauzaráoperacionesáto 
úo ei ejército boy existente, bastante 
para aniquilar en corto plazo las 
huestes insurrectas. Con aquella fuer­
za, cuyo servicio activo .será local y, 
cuando más, dentro de los limites de 
cada uno de los distritos militares, 
auxiliada por la milioia nacional, ins­
titución no ménos útil é importante, 
pero en esfera más pasiva y  sedenta­
ria, puede asegurarse por completo 
el (óriien público, la defensa de las po­
blaciones y  el apoyo de las respecti­
vas bases de los ejércitos en campaña.

Por todas estar razones el Consejo 
de ministros tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. E. el adjunto 
detareto.

Madrid diez y  ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

n aoR K T o .

En vista de las consideraciones ex­
puestas por el Consejo de ministros.

Vengo en decretar:
Articulo 1.® Se crean 80 batallones 

de reserva extraordinaria en el terri­
torio de la Península é i.slas Baleares, 
dividiéndose al efecto en 80 distritos 
próximamente de igual población, en 
cada uno de los cuales se formará un 
batallón cop arreglo al adjunto esta­
do letra A  y  la, fuerza que respectiva­
mente arroje e l reclutamiento de cada 
distrito.

EL ministro de ia Guerra fijará la 
numeración y  nombres de los bata­
llones.

Art- 2.® La división de las provin­
cias en distritos se hará formando 
tantas zonas cuantos sean los batallo­
nes asignados á cada una de aque­
llas, y  compuestas de pueblos unidos 
que seguu su población y  el cupo que 
por el liamumiento que se hace en 
este decreto les corresponde, hayan 
de dar un número de hombres próxi­
mamente igual para cada batallón.

Deberá procurarse no dividir, si es 
posible, losp irtidos judiciales.

A rt 3.® Si á pa3-ir de to los los 
cálculos sucediere que ñor cualquiera 
cir(!;inst.iucia no resultare eu algún 
distrito contingente bastante para 
fur;a:ir nn bat.iUon, produciéndose 
desigualdad con los demás de la pro­
vincia, el ministro de la Gnerra ni­
velará los batallones, aplicanla al (jue 
tenga ménos fuerza los hombres ue- 
oesarioá de los pueblos limítrofe?.

La uii-sraa regla se aplicará á las 
provincia.? que hayan de dar solo un 
batall-ju y  este fuere incompleto, su­
pliéndose lo que le falte cou hombres 
del distrito colindante de la provincia 
inmediata, siempre que ámbos sean 
de un mismo distrito militar.

Art. 4.® En h s provincias en que 
han d'i formarse dos ó más diitritos 
por corresponderles má? de un ba­
tallón, practicará la división con ar­
reglo al art. 2.®, y  en el término de 10 
días, á contar desde la publicación de 
este decreto, una comisión compuesta 
(leí gobernador civil, presidente, dcl 
comandante general, Ó de un militar 
que el capitán general designe, y  de 
un vocal da la comUion permanente 
de la Diputación provincial.

La división prootic ida será remiti­
da al ministro de la Gobernación para 
su aprobación, de acuerdo con el de 
la Guerra.

Art. 5.® La reserva extraordinaria 
entrará desde su formaci m en .servi­
cio activo, estando sujeta á las Or­
denanzas militares, y  organizada mi­
litarmente.

E S T A D O  L E T B A  A.
Caudrof,AÍnópti(50 dei número de ba­

tallones qne corresponden á iiada. 
uua délas provincias.s*gan su res­
pectiva población por el censo ofi­
cial de 18G0 para la reserva e.?traor- 
dinaria creada por decreto de esta 
feíha.

CAP. GENES. ProTÍQíüfts.

Í M adrid .. . .
Guadiiiajara.

S S t f i e a i .
I Toledo. . . . 
VSegoVia. . . 
C oru ñ i. . .

Núiaaro
de

bfttalloQe.e

Galicia.. (Lugo..
Orense. . . . 
Pontevedra. 

i  VtoUadolid. .
( Avila...........
\ Salamanca.. 

Cost. laV iej.-íZ im orii. . .
i León. 
'  I

Búrgos.

Navara.

Aragón.

Cataluña.

Valencia.

Granada.

Andalucía.

Estremadura 

Baleares. . .

Oviedo. . .. 
Pulencia . . 

C Búrgos. . . 
Jóaiitauder. . 

■ I Logroño.. . 
\doriii. . . . 

. Navarra. . . 
/Zaragoza. .

. )  H U R s C d . . .

(Teruel. . . ■ 
Barcelona. . 

jTarragona.. 
Lérida. . : . 

 ̂Gerona. . , 
'' Valencia. . 
l  Castellón. 

.«Alicante ..
IMurcia.. . 
(Albacete. .
{ Granada. .
) Málaga. . , 

■jJaén. . . . 
VAlmeria. . 
í Sevilla. . .
I Cádiz. . . 

■jCórdoba. .
( Suelva.. . 

Badajoz. . 
Cáoeres. .
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tiva de 1.250 pesetas, entregadas en 
las suc:ir.?ales ó comisiones ctel Bauco 
de E?p.iila.

Art. 15- S2 admitirán en la reser­
va extraordinaria voluntarios que 
sean liiMnclados (iel ejército sia notas 
desfdv :r . ib l«  en sus licencias y  que 
no pasjn de 35 años, abonándoles el 
premio de 1.000 pesetas, y  teniendo 
Opción preferente á las phizas de ca­
bos y  ;rgento3 si tuvieren la  aptitud 
necesari.i.

Art. 16. Lu durdotOQ del servicio 
de los hombres que ingresaren en la 
reserv.i extraordinaria en virtud de 
este 11 imaraiento, así corao de ios vo­
luntarios, será lu de ia  guerra y  seis 
mese.? si el Gobierno considerase 
necosi’.iTa esta próroga.

Art. 17. Los ministros de la Guer­
ra y  de la Gobernación dictarán las 
disposiciones que respectivamente les 
competan para la ejecución de este 
decreto, quedando autorizados para 
resolver cuantas duda? ocurrieren en 
su cumplimiento.

18. SI Gobierno dará cuenta á 
las c  totes de lo dispuesto en este de­
creto.

M'i.lrlddiez y  ocho de Julio do mil 
üchocicntosaetenta y  cuatro.

E S T A D O  L H T llA  B.

Rep.;vr;mienio de los 125.000 hom­
bre? con que deberán contribuir las 
pruviucías p ir.i. la orgánizacion de 
io.Y 80 b:it-illoacá de reserva ex- 
tnordinaria croados por decreto de 
estp fecha.

Madrid 18 de Julio de 1874.— Sa- 
gasta.

En todo lo relativo 4 instrucción, 
servicio, vestuario, armamento, ha­
beres y  parte administrativa, se regi-. 
rán los batallones de la reserva extra­
ordinaria por las mismas (iisposicio- 
nes que están en vigor para el ejérci­
to permanente y  (ion sujeción á las 
Direcciones generales respectivas.

Art. 6.® El ministro de la Guerra 
fijará por decreto especial los cnadros 
dejefes y  oficiales para los batallones 
de la reserva extraordinaria.

Art. 7.®' Los batallones de ia reser­
va extraordiuari i harán el servicio de 
guarniciones y  dcm ii análogo.? en 
susrespiOtiVAS provincias. Los capi­
tanes generales, cuando lo juzguen 
conveniente, podráu disponer de los 
mismos para los propios servicios 
dentro de loa limites % qae corres­
ponde.

Art. 8.® Se llama al servicio de la 
reserva extraordinaria 125.000 hom­
bres dedos que en el di;i de la publi­
cación del praseur.* decreto sean sol­
teros ó viudos siu hijos, no hayan ser­
vido en el ejército ó armada, no ha­
yan sido redimidos ni sustituidos, ni 
exoeptu:ado5 por inutili(Aad física en 
reemplazos anteriores, y  que en 30 
de Junio último tuviesen ya 22 años 
y  no hubieran cumplido J5.

.árt. 9.® El reclutamiento de ios 
125.000 hombres ,?a hará con aujecmn 
á la ley de reemplazos del ejército de 
30 de Enero da 1856 en todo io que uo 
sea modificado por el prescute de­
creto.

El ministro de la Gobernación de­
signará los dias' y  plazos e.xtraordi- 
narios eu que re.?peotivamaiite han 
de practicarse la-' operaciones del 
alistamiq'ito, sorteo, declaracioa de 
soldados y  entrega en c:ij,a.

Art. 1(5. C-odii provincia contri­
buirá oon el_contigente de hombres 
que se le? señala en él adjunto estado 
letra 5 , p:ira el cual hau servido de 
base el censo oficial de 1869; debién­
dose arreglar al mismo bis diputa­
ciones provinciales ea la di-stribucioii 
de los cupo de los pueblos y  las 
comisiones de que liabla el art. 4.® pa­
ra la división (le distritos.

Art. 11. No se exigirá talla deter­
minada para el ingreso en la reserva 
extraordinaria.

Art. 12. Para la  declaración de 
exenciones por inutilidad física reg i­
rán el reglamento y  cuadro aproba­
dos por decreto de 26 de Mayo del 
presente año.

Art. 13. Quedanderog.adaslasexen- 
ciones 3.® y  4.® del art. 74 de la  ley de 
30 de Enero de 1856, á no ser que los 
comprendidos en ellas estuvieren or- 
den.-.dos in  sacris antes de la publica­
ción de este decreto.

Art. 14. Se entiende suprimida to­
da clase de sustitución; pero se admi­
tirá la redención- por la cantidad efec-

PE0VINCU8.

2*bitaiit.j3 raroac* 
oampríuSidj? « a  U  

odftd '  s  '2‘¡ á 2? 
aüoj. neíaa el oeo- 
*:< da n >li ación da 

1&».

CUPOS.

Albacete. . . . 22.515 • 1.658
Alicante.......... 42.880 3.138
Almería........... 33.8 Í7 2.492
Avila............... 13.372 1.352
Bid.ijoz........... 49.533 3.550
Baleares. . . . 29.427 2.167
B-ircelona.. . . 90:945 6.700
Búrgus............ 35.839 2.639
Cáoeres........... 35.950 2.641
Cádiz............... 55.744 4 106
Castellón. . . . 29.391 2.1.57
Ciudad-Real. . 26.934 1.983
Córdoba........... 89.891 2.936
Coruña............ 56.2-27 4.142
Cueuea............ 24.578 1.808
Gerona............ 34.864 2,565
Granada. . . . 49.437 3641
Guadalajara. . 23.186 1.7(i->
Suelva............ 21.302 ].56«
Huesca............ ’ 30.077 2.215
Jaén................ 42.215 3.168
León................ 35.341 2.595
Lérida............. 35.918 2.645
Logroño. . . . 18.694 1.376
Lugo............... 45.381 3.340
Madrid............ 77.088 5.679
Málaga............ 54.421 4.007
Murcia............ 46.079 3 394
Navarra.......... 30.883 9.269
Qrense............. 40.571 2.988
O-vie-te. . . . . 48.549 3.-576
Palenciü. . . . 20.147 1.48U
Pontevedra. . . 39.135 2.882
Silamauca. . 28.716 2,111
Símtender. . . 21.404 1.5?4
Segovi?........... 15.457 1 ' id
Sevilla............. 60.035 >2
S 'jrii............... 14.533 1.U69
Tiirragona. . . 3(5.328 2.675
Tem n .' . 24.065 1.773
Toledo............. 37.341 2.744
Vdlenca........... 71.730 5.284
Vafindolid. . ; 28.555 2.101
Eamora........... 25.814 1.899
Enrageza.. . . ■ 47.959 3 530

- 1.593.314 12 i.OOO

Mttilrid 18 de Julio dd 1874.— Sa- 
ga.?ía.

Circular.
En oumplinjieuto de lo prev''nido 

en (fi art. 9.® del decreto da esta fseha 
r,fi!iíiv<)ála orencioa da la reserva e x ­
traordinaria, y  cotisideraiiílo de ur­
gente necesidad su in ncdi'ita cj :ou- 
ciou, el Presidente dei Poder ejecuti­
vo de la rcpiblioa ha tenitte a bien 
diapouer 1) siguiente.

1.® El L-Uátamiento dará principio 
e l 28 dcl o rrien te mes, y la rectifica- i 
cion del mismo tendr-í lugar (#1 dia 
2 (iel próximo Ago.?to.

2.® El sorteo ae verificará el ’ le  
Agosto, y  ia declaración da sol (os 
ea los (lias l'¿ al 18 del referido ..íes.

3.® El ingreso en caja se efectua­
rá dei 23 a l 30 del mlsm) me? de 
Agosto.

4.® La forma en que doborán lle ­
varse á efecto las opornciiDnes de (dls- 
tiimiento, reetific,acíoa, .sorteo, tanto 
de hombres como de décimas, é in­
greso en caja, será la determinada ea 
h ileyd e  39 de Enero de 1856 y  re­
glamento ie  25 de Mayo próximo pa­
sado, en cuanto sea posible armoni­
zar sus nreacripciones con los plazos 
extraordi larios fijado? ea la presen­
te órden.

ó.® ¿as diputaciones provinciales 
designarán á cada uno de los pueblos Q 
el eontigente de hombre.? que los cor­
responda, teniendo al efecto en cuen­
ta el censo oficial de población de 1860

Ayuntamiento de Madrid
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y el cupo seiiilado k las provincias 
respectivas.

De órden del expresado señor Pre­
sidente lo oorannico á V. S., encare­
ciéndole la estricta observancia de lo 
preceptuado con el fin de que las me­
didas que en los mpraentos gctualis 
se ve el Gobierno precisado ¿adoptar 
lleguen pronto á ser elementos pode­
rosos para la tranquilidad del pais y  
para el aSanzamiento de la libertad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
M aridl3de.Tu l)ode 1877.—Sagasta. 
Sr. Gobernador de...

MINISTRO DS GRACIA Y  JUSTICIA.

EXPOSICION.
Sr. Pre.3idente: Bl art. 90 de la ley 

de Registro civil señaló ios requisitos 
que babian de preceder A la iuscrip- 
lúon de las defunciones do los milita­
res muertos en campaña, ya fallecie­
sen en pais extranjero ya en territo­
rio esp lüol ©n qua á la no im­
perase la autoridad del Gobleruo le­
gitimo.

La ley, teniendo en cuenta que en 
circunstancias extr.aordiuariásy añc- 
tiv.a.3 1-1 prudeneiq y lu 'ju ític ia  reco^- 
miendan ex igir' el menor número 
posible de furraalidades, fué sinna- 
mente sobria eu'sus proocrijiriono?; 
sólo pidió lo que tuvo oor iqdispen^ 
sable y  preciso.

Una triste y  dolprosa experiencia 
ba demostrado, sin embargo, otra 
vez inAs cuán fácilmente fracasan 
los mejores proiaisitos, hasta que 
punto es irrealizable lo que k primera 
vista parece aenoillo en extremo, y  
como loá hechos son en ocasiones 
más fuertes que la voluntad y  el buen 
deseo de I is personas ilamadas á 
cumplir los preceptos de la ley.

Despiis de n ¡ pocos meses de una 
lucha, por vanos motivos funesta, 
muchas defunciones e.stán sin inserí -  
birse, no ae conoce el estado leg  d en 
un número considerable de indivi­
duos, se bailan gravemente compro­
metidos intereses muy dignos de res­
peto y  consideración; y  á continuar 
por el mismo camino, es de temer cou 
fundamenÉo que el alai tome propor­
ciones tales, q ue el remedio sea impo­
sible ó muy difícil.

Las precedentes-indicaciones son el 
fundamento en que descansa el pro­
yecto de una refjrm a que sin tocar 
en su esencia á lo dispuesto en el ar­
tículo 90 de la ley del Registro, lo ha­
ga, por el contrario, más posible y  
realizable. Todas las reglas, todas las 
prescripciones determinadas en el ar­
ticulado que se acompaña, tienen por 
principal objeto, mejor dicho, se diri­
gen única y  exclusivamente á conse­
gu ir que la inscripción de los defun­
ciones de 'os militares muertos en 
campaña pueda hacer.se en los liuros 
del Registro, salvando las grandes 
dificultades que en la actuolidad lo 
impiden. Para realizar taics propósi­
tos es de absoluta necesidad suplir con 
cuantos medios de prueba pueden uti­
lizarse, aquellos otros que en el dia .no 
hay términos hábiles para llenar por 
la extraordinaria y  especialísima si­
tuación en que se halla una parte del 
territorio de España; varios artículos 
del proyecto responden á esta necesi­
dad.

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que siisc.rihe tiene el ho­
nor de someter á la aprob icion de 
de V. E. el adjunto decreto.

Madrid 17 de Julio de 1874.—El 
Ministro de Gracia y  Juscicia, Mannel 
Alón,so Murtinez.

nncRETO.
Tomando en consideración las ra­

zones expuestas por el ministro de 
Gracia y  Jus^cia, de acuerdó con el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretnr lo siguiente:
Artículo 1.° Loa jueces municipa­

les inscribirán inmeiliatamoute y  con 
la mayor exactitud las, comuuicucio- 
nes de la direcciuii general reTerenies 
á los fallecimientos fie militares muer­
tos ?n campaña. . ,

Se harán constar en diobas insóíip- 
oiones ios requisitos á que se refieren 
los artículo.» y  79 déla  ley del Re­
gistro, si resultaren de las comunica­
ciones, y  en otro caso se exp're.5atá'os 
que faltaren.

Art. 2.“ Los inscripciones, que por 
su concisión ó falta de datos no lléga- 
reu á producir la completa identiñca- 

m persona inscrita, ae consi­
deraran como provisionales, y  podrán 
ampiiiirse ó rectifi.jur.s'} en la forma 
que establece el art. 8,“ del presente 
decreto.

-Art. 3.*_̂  Eos parientes del fallecido 
en carapañ i, ó cualquiera otra perso­
na que tañere interés en la ifisciip- 
ciou podrá súlicitarli ante el juez de 
primera instancia del p.urtldo del úl­
timo domicilio de aq ie l, y  en estos 
expedientes se observará el proo.edi- 
miento establecido en el art. 32 del 
reglamento.

Art. 4 .' L'-vs senteucias que se dic­
taren eulos expedientes á que se re­
fiere el artículo .anterior se oomuni- 
oaráa al Juez municipal para que 
verifique la inseripcion, y  también se

le remitirá el expediente original si 
no existiere oposición do loís interesa­
dos ó del Ministerio fiscal. Ka c.aso de 
reclamación ú oposicioa _tolo se re­
mitirá al Juez municipal co^á 'de la 
sentencia dictad pur el Juez para 
que baga la inscripción como provi­
sional y  sin perjuicio de lo que se 
acuerde posteriormente.

Art. 5.® Se considerarán como me­
dios supletorios para acreditar el 
fallecimiento; si faltare la relación 
que determina el ari. 90 dé lo ley:

1.“ Las certificaciones dé los  ca­
pellanes de los cuerpos ai estuvie­
ren autorizadas por los jefes de es­
tos.

2.° Las certificaeiones que oon re­
ferencia á sus libros y  asientoq expi­
dan los encargados de los hospitulee 
militares si las autorizaren loa jejes 
de quienes dependieren.

3.® Las ce rtiñ cac ioD ca  qus; oon ré- 
ferencia á los datos ofici.des que cons­
ten en las oficin..s sujetes á,sú ins­
pección ó dependencia, expidan las 
^utoridnles militares ó 'fivjras.

Art. 8.” Pii-a araj'iiaró rectificar 
las iuijC'ipeioues de que trata 61 ar- 

,tículo2«®, los jueces munloipules ad­
mitirán ias íuformáeioues. 5 uocu- 
bientos que preseiiteii lo:  ̂ interesa­
dos, y  Oyendo hI Ií .s c h I  tuutticipál, re- 
Bolveráa lo que estimen justo. '

Uoutra esta decisiuii puede re Ja­
marse uute el juez de prunera instan- 
« i ', el cu .1 oyendo ai prOiaotor resol- 
Vt.-rá en deCuitiva.

No se la recurso alguno contra la 
ducisioudel juez do primara instan­
cia; pe:.o los iíiteresudui ó el míni-tro 
fiscal podran rf*clamirlo que estimen' 
justo eii juicio or.iíu.irU.

Art. 7.“ Losjueces úiuuicipaieB y  : 
BUS seorati.rios, y  ios Becretarb»» de 
los juzgados de primera iu.stuucia uo 
püdruu exigir derechos eu los expe­
dientes a que este decreto se refiere, 
y  en los cuales deberá usarse el pa­
pel sellado correspundieute.

Art. 8.® Si uo constare legalmen­
te el último domicilio de la persona 
cuy defunción hubiere de inscribir­
se, se tendrá como tul para los efec­
tos de bl ley el pueblo (fe su n itura- 
leZ'i ó el en que sus pudres se halla­
ren estabieciilos. En el caso de igu ó - 
rarse estos particulares, la inscrip- 
cien se hará en el Registro d® ki di­
rección general.

Art. 9.® Si el registro á que cor­
respondiere el último domicilio ó ve­
cindad del finado no pudiese funcio­
nar por hallarse quemado ó por otr() 
motivo semejante de fuerza mayor, 
la, inscripción se hará en la dirección, 
si bien con el carácter de provisional, 
y  siu perjuicio de comunicarlo cuan­
do fuere posible al Juzgado munici­
pal competente para que este la ins­
criba.

Art. 10. Los jueces de primera ins­
tancia tendrán la inspección y  v ig i­
lancia qne la ley  les atribuye, cuida­
rán de que los encargados (leí regis­
tro cumplan las anteriores disposicio­
nes, castigarán con soverid'id la ne­
gligencia de estos y  exigirán lare.s- 
ponsabtlid.'id en que incurran por su 
falta de celo ó por los perjuieios que 
irroguen á los particulares.

Art. 11. Por e l ministerio da la 
Guerra se dictarán 1 is órdenes opor­
tunas para que pueda cumplírselo 
dispuesto en el presente decreto.

Madrid diez y  siete de Julio de mil 
ochocientos setent a y  cuatro.—Fran­
cisco Serrano.— El ministro de Gra­
cia y  Justicia, Manuel Alonso Mar- 
tiuez.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S .

I . f.
r  Otros doa decretos del ninÍBíqrio. de 
Fomento, nombrando, p.irá la vac n - . 
tepr(jducida en el cuerp(;lAle,Ing.mi0-  
^usde mina.» por la defuúcfióú dé don 
Jo3,é .MiJiiasterio y  Corres, iá.sp'ectoir 
genord de segunda cíase, ¿  jefe de 
primera más antiguo D. 'Peiíro 3aju- 
O'iyo; y  disponiendo qu^ilosiu^pecto- 
rs3 generales de dei
cuerpo (b; íngeni-'roi de iniuisdon 
Isidro S inz de B irauda y  D. Jusc Ar- 
c in ieg i, y iosd e  se'Tondíi. D,. Andrés 

ijor ;UQ, D. í[í innel, Fcrn-indez 
deC  istro- D. Eugenio Fernandez y 
D. Antonio tíern.mdez, casen en su 
expect .clon de deitino. y  sean dados 
da alta en el servicio uct^vpde 1» Jau­
ta superior facultativa de minería..

—ü u i órden did mmi-rterio ie lT í -  
cienda decbirando que los único.? ar- 
íícuios para la construcción y  esplo- 
t ‘Ci m lie ferro-esrriies qti2 deben 
disfrutar fr. nquicia de derechos de 
aduanas son los siguiente.»:

1.“ Carriles de hierro y  acsro, pla­
cas de unión, tir mtes, tornillos y  es­
carpias para \n vi a, tr iviesas de hier­
ro y  to? pUtos propftts para sn asiento.
, 2.® C.ambbs de via com{iléto3 de 
hierro y  ncero.

3.® Llantas de ruedas de hierro y 
acero p.ara las lociraotoras y  w a - 
ffone.B.

4.® Ejes de hierro y  acero paralas 
mismas.

5.® Muelles de acero para id.
6 .® ' '“Oginetes de hierro fundido y 

barras de acero para muelles y  piezM 
de hierro para puentes.

BERLIN 18 noche.—E l emperador 
Guillermo se ha negado á poner en 
libertad á los obispos presos.

Ha sido puesto en libertad el ecle­
siástico preso bajo la acusación de 
(somplicidad en el atentado contra el 
príncipe de Btsmnrk.

LONDRES 18.— Consolidados ingle­
ses, á 92 5[8.

Exterior español, á 17 1\8.
5  ROMA 18.—Mon.señor Sauquini, in­
ternuncio del Papa en el Brasil, de­
signado para desempeñar la nuncia­
tura en_Lisboa, ba'ilegado á esta ca­
pital.

En breve recibirá la cons^rncion 
epiacopid marchando inmediatamente 
á Lisboa.

L0NDR33 18.— El periódico T/ie 
Í7«e.v se.Ocupa Jo nuevo de la  tole- 
r f ncift de las autoridades frances.".s de 
la frontera de España para con los 
ear''ists8,.dicieudo que su conducta 
eoastituye una violación (le las obli­
gaciones internación des al permitir 
que losp .rtidurios de D. Cárlos obren 
con completa libertad en Fr-inciapara 
avivar fe giierr.a civil en España.
• VERdALLE®* 18.— La Asa-toblea ha 
aprob ido por 338 votos c >ntra 325 1a 
proBOslcion ilow-iki, reduciendo 50 
milbones do írmeos l i  uinortizacion 
del Blanco doFnnria.

Esta prr>{l(íúcion habla sido(*omba- 
tida p'OT el ministro de Obras públicas,

P.ABI3 18.—Nada hay decidido acer­
ca de la crisis ministerial.

El duque de BrogUs formaría Ga- 
biueíe si se pudiese reconstituir la an­
tigua mayoría.

PARIS 17.—Según noticias de Ale- 
Biaaia, el príncipe de Bismark, está 
yá-bíea &e lu ligera herida que reci­
bió, haliiendo reanudado su curación 
termal.

VERSALLES 14 (alcance por las 
palomas meosajerna de ia Agencia). 
— La estreisa derecha ó por lo mé nos 
la-majtor parte de las notabilidades 
de este partido se muestran muy 
irritados contra el Miuisterio del ma­
riscal Mfio-Miihon.

Loim ás ardientes desean presen­
tar una proposición de censura con- 
tr.i el Gabinete.

El marqués de Franklien, ha sido 
el encargado de proponer una aliau- 
z i  á la izquierda con dicho objeto.

Los rddie.ales han pedido un plazo.
A l mismo tiempo, Mr. Casenove 

tiene estudiada una órden del dia mo­
tivada en éstos términos; «La  Asam­
blea se niega á deliberar ante uu Mi­
nisterio qne no tiene su confianza,» Se 
espera solo una oportunidad para la 
presentación de esta órden del dia. La 
izquierda ve naturalmente con placer 
la  actitud de la  estrema derecha pero 
no se resuelve á comprometerse en el 
mismo sentido. Espera que las d iv i- 
s ion e^ e  la derecha den por resulta­
dos elfleiEr(kfiehii)ro{)Ovh!ifíijPefier • 
que fe  discutirá el lúnes. Esto no es 
sin 'émbarg) la  opqsícíongenerál aun­
que í.imí>uco.tioiia probabilidades de 
éxito al dictamen da la comisión cons­
titucional..

En el éstrido.ds fetiga  y  de 'ehervr.- 
mieuto en que'se encuentra la  Asam­
blea, k  proposición do -Mr. Caatelhuie 
€B.la que gnna mAs terreno. •

En ella -se pille que la  Cám.ara' se 
suspirada á fines de Julio, después de 
la.Totaoion de l-is leyes le Hacienda, 
aplazándose para,cl invierno lás solu­
ciones consíitu”k)nalefl.

Si en la .semana próxima \\o' se ob­
tiene como esprsliablttua resulta lo\ 
deohiVoíli pruposfeion Casíellane o'U- 
tendria mayoría; •

La comisión constitucional encar­
gada de revisar la ley Mectoral, ha 
acordado hoy 'ornar del proyecto elec­
toral municipal y  del político prepa- 
parado por Mr. Batbié las bases de un 
proyecto sumario de la  ley electoral 
políticá^qiip sortíetefá en' breve k la 
Asamblea.

Ha-acordado además áceptsr la idea 
del Gobierno acerca del escrutinio por 
distrites y  no por cincuxscripciones.

El mariscal Mac-M.ibon ha recibido 
hoy en audiencia al general Salazar, 
representante de la  república del 
Ecuador y  al 3r. Pulgar, represen­

tante de Venezuela que han entrega­
do sus cartas credenciales.

Mon.señor Hob* r, nombrado limos­
nero particular del Papa eu reempla­
zo de monseñor Merode, es un inglés 
ex-capit ni (|e Honse-guardiade la rei­
na Victoria.,

Es de notar que antes de monseñor 
Merode desémpeñó dicho cargo un 
flleman. Parece, pues, que el Papa 
tiene el cuidado de elegir á sus limos­
neros paríichlares entre las altas dig­
nidades de la  Iglesia de distintos 
países.

VBR3ALLE3 IT.ubedie.— La Asam­
blea sigue discutiendo la'cuestion do 
Hacienda’ habiéndose adoptado des­
pués de un largo debate por unani­
midad de votos, el proyecto de fortifl- 
ra<>ioEes do las-fronteras del Este.

,3igue la (U'ísiáíainisLqrial.
P ARIS 17.— aií*-f!wamnqHés de ia 

Vega (le Arroijej h i ’ea lrügado.H yer al 
m in l-TO  de Teiaciones exteriores  (le 

Fréacia 'M. DecjLces nna nota sobre fe 
f íic iid - 'd  Cou la cutí los je fes  Q;srli8tas 
penetriueiFr-:n iífe.''

E l .l/oHÍ(ev}’ t/'niversel dice qne lns 
autoridiido-s francesas de los Pirineos, 
no. laercsn reproche alguno porque 
ban hecho gu-^rdar auficíentemeiite la 
frontera o(jr tierra.

E l  M onileur hace observar que. las 
nrm¡s y  muTiidoae» que reciben los 
carlistas, .»e las envi-.a pi r m r óes le 
lospHÍ-e< (‘xtránjei*"», y  también de 
fe f.aricaí'!éin>na Rrupp.

Añade qué ni siquiera son traspor­
tadas por b freos franceses, y  conclu­
ye diciendo que los earlistas se que­
jan lie las autoridades francesas.

PARH  17 (noche).—  1 mariscal 
Mac-M (bou se niega á admitir la di­
misión del 3r. Forton.

No tom irá deoision alguna antes 
de conocer el resultado de la discu­
sión del lunes próximo.

P.ARI3 18.— La izquierda confia que 
l 'i  proposición Perier que debe discu­
tirse pj(9.ido m ñaña será aprobada.

31 no lo  faese Perier presentará in - 
meclíatamente im i  pri>po3Ícion de d i-

solaoiím-
Es- prnlable que esta se apruebo so­

bre todo si la votación se hace por 
escrutinio ^creto.

CastalLane presentará al mismo 
tiempo su proposición, suspendiendo 
las sesiones de la Asamblea basta No­
viembre.—El Gobierno sigue guar­
dando la mayor reserva.

VERSA.LLES 15 (Alcance por las 
palomas menaajerAs de la Agencia). 
— A consecuencia de los grandes ca­
lores que ae están sintiendo, fe  pro- 
posicionCaatelianegana cad.i vez más 
terreno.

En la derecha de la Asamblea es 
generalmente bien acogida, excepto 
por algunoá-exaitados eomo el mar­
qués de Franeklen que quieten clerri-
b.vr el Ministerio antes de las vaca­
ciones.

La izqu'-Tda nada quiere decidir 
antes de la  vQtaciop da bi proposición 
Perier.

Layitftoria (¿btenidi^ por bi izquier-' 
da oújlos nombra'UÚeutws-de las sec­
cioné^', debt'la principalmente á la 
negligen-’ i;'. detó's cau.»prvu iores, ba 
dad-vpbrirebultado qas las fracciones 
líber .Isí sean'd'i^eñas de fe'comtsloa 
encarg-id-i <fe ,fekainiaar el proyu'to 
de ley del G.fekjruo rehitevo al apla- 
z «nioutodé jqs con,sejos generales.

Dicha cuinUiun^se ba renuid-j boy y  
Tp.é na,avo jiidivii^uos de la izquierda 
se li.an (tecíf'.raiiO'bpstilps al proyecto.

Se áseauir.'i que É-stá resucito ol 
nombmuiientq dgl duque de Agien, 
’embalfKiortdo Fraucméri Lóndres.
'  l í l  ftm g re s o  iuterüíuoio'u .1 ie  Bru- 
seb is .^ op isz  I c iñ  g ra ves  d iduult Mes 
á  c  .u ta  dft(la d ive rgen c ia  de op in io ­
nes de l-as p deacias. . ,

Se cree que no dará ningún resul­
tado práctBO.

Aprincipioa de íá  seman" próxima 
llegará á á^usA-Buenas (B joa -P iñ - 
rineo.i) el principe de Servia.

LISBOA V>.—E l  D ia rio  de Noticias  
dice que ebrey 39 encuentra ligera­
mente enfermo.

PAfiIS 19 (tarde).— Sigue la crisis.
Kl Ministerio no puede consti­

tuirse.
Lá qsírema derecha de la  Asamblea 

insiste en su negativa de contribuir á

la org-iniz-soion delospoderesdel ma- 
liscal M ic-Mahon.

A  consecuencia de esto, h «n  fraca­
sado por completo las tentativas he­
cha» para formar un Gabinete presi­
dido por el duque de Broglie.

E aira .

8BBVIC I0  C O N T IN IÍU rA L .

PARIS 19 (10 y  35 mañana).— Todas 
las combinaciones ministeriales han 
fracasado.

Se habla de la formación de un Ga­
binete del centro derecho y  centro iz­
quierdo.

Toman cierta oonsistenoia los ru­
mores de inmediata disolución de la 
Asamblea.

Entabladas negociaciones con el 
B meo de Francia para hacerle con- 

^^entirenfe reducción vot da de 50 
mil!Óü(íS laamortizacion miual.

A la  np^'tura de fe .sesi>;n del lunes, 
si nu ha .filio oourtituido el G bin®te, 
p<*dirá el duque do i)ec Z'H el iipfeza- 
mientó de fes cue.ítiüucs constitucio­
nales.

{Agencia Antericana.)

Caja de iJíjOcírtVoí’.—Señalamientos 
dep igo .

P i f i  el dia 29.—Intereses áe depó­
sito.» en efectH plblii-os, se.f in.fe,se- 
m o'ti'j lo 1871, |) ip 1' f e : - i  parte 
cu p '.ppl, n i niros 5’ al 150 1.' seña- 
laruieuto.

Par.i el 21.—Intereses,de resguar­
dos al p''jrtldor dépÓsit'idos en esta
G.aja d ils e g iju lo  semestre d? 1873 
carpetas números 111 al 20 de señala­
miento.

Idem de resguardos al portador no 
depositados en esta del primer .semes­
tre (le 1873, bolas 8G, 87, 88 y  89 di* 
sorteo, qne comprende las carpetas 
números 171 al 80, 1081 ;ü90, 1.251 
al 60 y  1.101 al 10 del s?ñ ilamieuto,
' '  Amortización de resguardes ai por­
tador de 33 de Junio de 1872, bola 27 
de sorteo, que comprende la carpeta 
número 78 da señalamiento.

Para el 22.—Intereses de re-sguar- 
dos al portador depositados en esta 
C ija  del segundo semestre de 1373, 
carpetas núraerca 121 a l80 de señala­
miento. ^

Intereses dé resguardos al porta­
dor no depositados en esta C ija  del 
primer semestre de 1873, bofes 90, 91, 
92, 93 y  94 de sorteo,- que compren­
den las carpetas números 1.071 al 80, 
981 al 90, 541 al 4 de sefialimieato.

Amortización de resguardos al por­
tador de 30 de Junio de 187'2. bola 27 
de sorteo, que-comprende la carpeta 
número 80 (ie señalamiento.

SWf5

S E C C IO N  R E L Í S I Q S & .

Santos del dia .—San Elias, profeta, 
Santa Librada y  M argarit), vírgenes 
y  mártires.

Se gana el jubileo de Cuarenta Hu­
ras en el hospital de Nu;>stra Síñora 
del Carmen.

A  las diez h'ibrá Mis i mayor (v>u 
sermun que predicara D. Migue! Fer­
nandez, y  por la tarde en luí ejcrci- 
cias será orador D. Jiim  Fernaudez. 
Cuñtinúa la novena de San Joaquín y  
S*nta .Ana en fe igipsia 'leí colegio 
de L"reto, y  dirá huy el sirmon en 
Iq3 ejercicios de lu tarde D, Jaime 
Cardona.

V is it id e  la córte de María.—Nues­
tra Euñura de O'J idalupe eu 3 m M i- 
llan.

* '“.ti >

£S?ECTÁe.ülOS ?hU  Hsr.
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A 

las ocho y  mvdia.— El testemcuto 
azul.

C.VPELLANE3.-A las nueve.—Uu 
chulo do Icvita.-La isla de fes ninfas.' 
— Cüá prodigios del can-can.— Un 
chulo do levita.—Baile.

PRICE.—A  las niieve.-pGran fun- 
eion de ejercicios ecuestres y  gimnás* 
ticos, en ius que tomarán parte ios ; 
priiaeros artistas de la compañía, y  
entre ellos Bobby y  Giovauni.

Imp de Manuel Martínez,Lavapiéa,17.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION I)E ANUNCIOS.
THE PAOFIC STEAM NAVIG\TION COMPANV

L IN Z A  B SG U IaA B

V A P O R E S -C O R R E O S  IN G L E S E S
Para  Bio-Janetro, ílonterideo, 

Boei os-Aíres. Valparaíso, Arica, Islay, Callao de TAmm 
y  todos Jos puertos del Paoidoo.

TOBANDO UNA VEZ AL MES EN PERNANBÜCO T BAHU.
Á ios pajrajrros qaa k is » i i  s is  bilieiee ea Maá'U 6 ea lat Aseadas del 

Medieti!. Je S pafia seles íaolJlGproiii «1 billete del krro-can ll hasta 
Ushoa.

CÜSóTAN 

L M  IILLITICS.

(vfaDMO» MkCi'iJ 
Lbboa). . . 

Sania&aef, Coraba 
O Viga.................

A PZB.VANBL’CO 
i*a :*  a io - j«m io .

A MONI BVID80 
Z Sixzffci-AIKKS.

A  VALPARAISO
iS IC A  IBLAT CALUO

4». 4*. 3.» 4.» 4.* 8.» 4.* 4.» 1.»

Rvn.
>.<7S

Hvn.
4.063

Rvn.
4.08S

Rvn.
8.444

Rvn.
4.060

Rvn.
«.449

Rvn.
6.808

Rvn.
4.466

Rvn.
4.684

1.940
4 700

4.960
4.960

4.478
4.478

3.480
8.430

4.960
4.960

4.479
4.473

7.348
6.790

4.900
4.100

4.940
4.890

Ksto» B a g ü if ic n  h s q a e i re a n e c  tadae h s  ooinodlJadee y  adelantos co- 
aecid o i. Trato In ise jo ra tie . Los sefieres p ajtjero*  qaa  teniendo Uimade bi­
llete  ■ptiersn diferir sa  m areba, p ie d e a  faectrio aTU acde 4 k  A genda.

COhSlUNATARIO?.— AiiiM iidar, C Sa.nt Marlifl.— Corw io, JoséP aatory  
Com peaia.— Vty», M. B íic e a a  y her mano. — E.  Pln;o Basto y  Com-
pa&ía. '

AGtLNTBS.— A«canU, Jeté CarraU U  y  Bianes.— F eím «», Am enlo Na*ar- 
ro. heoolons, S4 — Cartagena, Jean WaTirri., despacho o e n tia l.— Córdoéa, 
Vitfaera, be m anos, A jn n tam laato , t S .— TkfragerMiV Stut, Jaime Rnblo.—  
ia rw lo a e , Jcsá ílo .íllo , baños Nnevo», B.— Badajo*, Jeani.el Bealtó.— Seef- 
B«, h lca rd o T ila y  y C cm p a ñ ía .-C u J « , F ian cU io  d e P .  Sanotiez, Adaana, 
S6.~  Jfdlapa, B. G iM re io  L oq ar, pneita  del Mar, 4*.
Par* laturiae*. pasa.ies y  Seiea, ditlgírse a l ag«nte general do la CompañU.

L. BAMIREZ, ALMU. \2. KADUO.
iNám. 9i-.)

NO DIAS TISIS.

PASTILLAS DE BELMET.
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO.

Uen«dlo,,áBleo y e l aiáa «fiea i faa»i* el día costra la i1bI« t  («da
claae de lo e c t

Vamos é pcblicat otra pruela m is de ios grandís btneficlci» de las Pai- 
tillas ée telmti, qve souJ.un qae j.cr ead. cato «n  qae ne den resaludo 
bey « t i  ce aata "lilotos efeciv»! a tsie fia lelirsmta Ja oaiia oel Sr iuea- 
te», cel patblo deV i.U cin tjc». y j  obiicaaioa la del Sr. Beiniíjs y c »  s i 

|. ! b ij., TtciLosde M</niaLCbi.z,cá eiec, perectae qoe porsn posición y arrai­
go son coEcclabtmas en muibcs pievincur, y  cioe asi:

«Sres. BODUIO y fs l t  — BladrlJ.—May seAcies mies: Hs Unido nna biía
enieima, ce euíd oe I7añfcf, otsabaciaoa p o tk s  n édk ts  de c»b «c»ia  v
de otios des traídos en tijsaiti-, y  u, e^ ello» ominaron la maerie da dicha 
hija mía, sin ninguna apeatioL D.macrad-, gríüdes cieclin «iitO f,to»ton- 
tlBB i, doloi de cabeza, u p u k » ccn san lo  y o.jos alLkmat, majcaljau qae 
naihije Aniu p iotio  i.ejaiia d c e i l  tir. Con iüaeLCiadei médico aecabcM- 
iM nve piopoiolonaiuo» koa l ‘ü$tiilat He Btlmt. Al ita iark », la tes, el roiur 
de «abtze y  los esputos cosopaKCiezon, y » j  üB»r Ja primera eaja la eníer- 
nik pedia ce comer, cocslgviendc qua á Jas cinco cajas Ja tnfeima se reala- 
biucese, tomase (» i£ e : ,  bmeB ccjbr y  ha.ic, habiendo desafiartoldo lóda 
en enítimedao. Teda m i familia da 1 Vdi. las tsa» expreslTos g aoias v en 
pariioanr estepaoi». agiadecldc, qae en bien ce Ja boaacldao «a te iiu  i  
■stedes U  pabiicsdon de esta certa .—Pedro jBermi-jo Moran a

A esta caita acompaña otra de 81 joten hija :-cn» Añile Bermejo Mar­
tin, que llena de »g  »deciu.UBio, betajce i  tas PaiMlat de Beimet q i «  uei 
bojde dei sepiicro i* volviercn a la vloa, qoun a la teupiana «dad de <7 
rñee tai. icm ine!leo ju ts ba vuio amenaz.da.

Urt de ocho mil caria* obTti. ec nvesiio poder jo r  esle eslUc: de ellas 
lUvemtk pebüiaoas mabuemiJ, gczaido boy i » »  PtuitUa» de £elmet ae 
kn lencmbre eniopet, coya actpucion y cocanmo se pintba con luber te­
nido q te  mucUr an eaap.ecitnunlo iicU s iram eite  juna ,Jlo, iSCjitOllOS
pala C0Bte.ur a tan n iajeiiaa cowejpoLuei.tia, y baber ithMo de Parls
n ía  a-aqaiLB psia peijei aieLdet á ios naueiokuc jeaiuoade Esnaña lu- 
g aurra, PtrUgal y ias arn tilcu . Las Peüüiotde üelmet tozando un cié- 
dlvo qae no aicanzo jtB .it akgana etra p itpa itc iiL ; no es «na ridIcuM ta 
Bacea, es un piecio»o m eoicaaeiil. q te  caía a la gran m tjc íla  oe ios eme 
*  él kcaden, y qao losprlBCipklesmédlccs ja  isiudian coa aUntlon .aa 
elcotos y ptlrocinsn t  la vista de sas resaltados.

P re cL d eU  caja 30 realeo y  en pedido» de seis cajas se rebaja el IB 
pOT 400. .

cajaa qne no Uevenia ñrma y rnbilca de icaSres Monte 
ro y MIZ y la Utcgiaíia dei pasier en colore*. U »  pasUlia» verdadera» 
Uevaüsgubado per nn lado Montero y balz y  por otro Pa.tUla» Beimet. 

DEPO.'ITO CMMAAL.
Macild: ealJe de la Ballesta, 48, piiBülpai derecha, idon de se harito- 

da r,Uae oe pcdUcs y cctrespondedoias.
iuntesde vetia  en M ad rb i.- la iu ic la  de tes Fies. Monure t  v»l*. 

Corredera Aita, a, y  Ptz, 9; y en kdts isa ¡ rlncipaiee krnisciat de Eana^ 
y del extranjero, « j o »  d e (0iti.arl08 euinelamoa «x 3o ».e caua me*

marmas.
ÍAAM AUA MOBliNÜ MIGUEL, AaxhAL, 4, MAOMü .

j-u ia jo r  reo. iBcnaioion pare lía  .a iea in .n M , q w s e  esoeadín 
ÍH U a d í. es la ue ser dis. se.tapci ios - i t » .  Lctltallvos ae a ! s  Io ta  un 
te en Sáadrtd como en j i »  ponaciones distante oe tas costas f l « d .  . i  a 
da 4B5S cti qae «npeaé sa expedjtloii. ’

4lÉ51Ul20 C0& ift%Dl4 ^6 UláiclDAiiúS *â r̂kBvnM i  ̂ i . -

l » n . )

MAOüfflAS PARA COSER.
CALLE D I ALCULA, NUM. 7, HOTEL PENINSULAR,

Se .Iqríiaa máqsinas, reembolkando lus alqalleteo si oom t'rdcr 
Aecesciios. «g ijas, hlJe* de todas cIsaK».

A l CALA 7 BOTiSL PINi.N.SDLAH. 
s .  reparta» gratli Froevwtw y r^U* da urKttie.

DesckM to gradial proper-

Sales marinas para baños.
Bsli» s íks. que repnMstsB coa ia mayor exsciitid la composición át 

Us aguas, te menentran dispsettas ea prqneWí, i  ios rrtd t s de 4 e v  8 
leaies, con s »  coxHependUnte InslrncrJon para ei « ‘ o ’ ’

Se prep.rsn toda ciase de btños uilneiales. 
donado al pedldc.

T IN T U R A  D B  A R N IC A
bepúrito f or «neyor y menor, callo Mayor, búdu. 47 y  *9, tarroioli de R. 

■6rn9QdcZt s&arid. (^d)

Ba ñ o s  s u l f u k o s o s .
eonftftírudíkinM y en casa, confor 
mes con ias ftiecles mlnerde».
lella para an hiño 8 tea.es y  para 
niños do» o tris bkfies. Cucan las
alecctanes de piel, las herpes y 
victo berpético, loe ree&j>s, los de- 
k ies  O'teOoepes d de les baescs, pa­
rálisis, escrofilas, sbaeoi delm er- 
o»rio, tiloeras, Lec.'das de armas, 
carlea, ate.clones pnJmon.res, r>*ia. 
bio de Sitio del lieipet'smo con

:«s  r-or fijarse en érgan-.s luternue, 
HCjus ce las señoras, aíeccl. nes de 
ta Biítilr, cardlalgaia o dolor vive 
dei coraisn, enfermedades ntrvlo- 
ats gaatro Iniesiinaks y dei aparate 
respiritorie, etc. Curacmn efectiva, 
aocioB verdadera, é ili*  probado. 
Llevan las bciellta sn tnsiincoios. 
Hay 3i yerlsdídas « e  los baños tu¿- 
(urotee a/atnadcí como Arcbeaa, í 
Laida* (U Caniw, Leúeima, Tler- ; 
cnaa, Arcub.Taieta, Uariat’ aca, On- ' 
taineJ», L.ojilo, etc. Desáo aouvo 
1 4t baños necositaa ios tnfcirmes. ; 
Pay Uiobien botellas de sgua mine- 
la l  euifucsa qne se beba é la ves 
qne te ssan tos baños, i  4 reales bo- 
te iii. Unico pnnio de venta , i .  
cqBlvocaioe, y  douae se preparan 
por t i antor, Madrid, farmiula y  la- 
b.raiorlo de f. Izquierdo, cali, de 
PonietOü. 6- (947)

BAN©S DE M AR
en casa, con las Saiei marinst, na- 
toralfc» cel mar Cantabríco, por Tar­
to Moczon. Fan VJcenie d e ia V f i -  
qUzta (daataoder) de us aguas de 
sita mar y aigaífntritiat, que mejo-" 
ran el baño, gsrantizidas, j  prlvUa- 
gxadss, sen ias w«i2m naiHrsJrí: co 
confandlrcon las ariiticisles ni en 
et precio, q e .  si m- Loe, e » en apa-i 
llenóla poiqcemt-nor esla oattided 
y calidad. Médiees y pacientm las 
conocen porse éalio que supera i  ios: 
baños eu"p!ayas sacias, v ia j^  es-| 
pQtsti-s, súqviiienao sorderas con, 
ica Tientos. *

Faquete kilo (3S onzrs) para baño 
de 14 m i  arrobas to rs., y jos niños 
para dos o tres baños, según edad. 
Algas graiU. Este baño es abxoib n- 
(e, atenipeiante, tónico, fortifica 4> 
ios debilitados, esolu la olrculsoion,! 
acelera el puta., da aoitvidsd á iosf 
puimenes y  oA e«ergta i  todes lu  
íaOriones «otando l*s enfermedades 
crónicas, las liufáiicas, ne« r 
raquitis, esciófalaj, cicroris, u:ce- 
las tUtejosas, caries, cfuinnss, laa- 
gaútez de Uspsrtus, disluoxdonó 
calda del nieru é bifariosoionicos de 
an LBello, Rsjo bianoo de ias seño­
ras, aJttouitaa en el menstriio y su­
presión, bemoitagia dv la mairta, 
esieriiidao, relajtcloQes, gaeitaigia,
O dolar nervioso del estoiuago coi 
taiitñlmlenio habitual, doJnres In­
testinales, btateiismo, bJpocondtis, 
Beuioslsdo lesejos, tluju mucoao, 
paitJemo, atonía da is. piel, debili­
dad muscular. herpes farináceas, 
rnaachas de la piel, variees é bincha- 
zon de las pisints y  debilidad de lat 
artlceiaoicnes ccnseauiivisé las en- 
torsis, fraguras y reCBiaUimsB. l.t 
is k t :e s d a 7  a 44 bañ.is. Nooon- 
íindlrlts conU síitltle iaks ei qat 
quleia catarse, qae In.cresa al cié- 
uito adpstrldo.

Units deposite eu Medrld 
eviiar fskillcsctanfs e Imliadónea 
PerDsudez Izquierdo, gran Lrmrcis 
y labor .torio, oajja is PontCjCS, nu­
mero 6, y scoariia l Bada 4t, y el 
autor, San Vicente la Ytrquera; Za- 
iagoza, Rio»; Sevilla, bcUc* Gtf 
catedr.J; ■atiadoUe, Retuerto; Tala- 
ver», Lizaca; Bcjir, Ccinendador y 
Rodngui'Z; Fskuoia, A iv »r»z y Fuen-, 
tea; Asioiga, Nuñcz; Bú.^ik, MoíuiuÉ 
loleco, E l. ido y Dique: il.ro, balJ 
tanas; Rlsseco, K. Hernández, caiJe 
los Lieuses. (948)

Kebaja.
Doi a relucía gen z; limpiarla boa 

oche reales; eztrsooloa de dkate, 
muela é raigón, eotao: empastar do . 
de 8 á Sé; orifioar, desde 3a i  Ca; 
dkotos, drsd. 48 é 4l.t, y dentare- 
ras osU jletaa. de.de too tSOOé, 
Atcnal, 1, pral.

__________  ;48S)

VENfA DE UIV COTO BEDOIVDO
de

A V E N T A D O R A  S IS T E M A  TA SK E R .
N o  h ay  an pueblo en  toda Custüla la  V ie ja  que no tentra eu las 

heras aventailoraa para lim p ia r la  m ies deapues de trillada .
lo d o s  los labradores la conocen j  saben que d iariam ente dá 

lim p ias lüO fanega.? de tr i^ o ; más de 200 de cebada: que no habrá 
g ran o  perd ido  en tre la  pa ja , que á  loa tres dias de conclu ida la  
ir i l ía  está conclu ida lu reco lecc ión  si íu n .ien s  todos loa dias la  
A ven tadora , que e i ú til ea en  la  hera, lo  es tam bién en Ja panera; 
y  p o r u ltim o, que g rac ia s  á  la  Arveatadwra, muehoa labradores 
han eaJvatwido sus líosechas en la  hera, m ientras la  ve ian  perder­
se ios que no las ten ían .

Todo  lo  que decim os y  más que reservam os, pueden verlo  con - 
ü fm ado los in o r e s  labradores, escr io ien d oá  cualqu ier pueblo de
LasU lla, donde puede asegurarse que funcionan este verano m u­
chos cientos de ellas vendidas en e l Depósito de m áquinas atrrico- 
ae de Ruis D iez v  D iez, ca lle  de M ilic ias ndm . 7, cerca de l correo, 
V i^ a d o lid ,y  en  la  Adm in istración  de K l  Popu las.

N o t a . lüclüjyendu sellos de franqueo esta  casa dará cuantos 
deta lies y  noticias se p idan. [9 5 7 )

D O C T O R  m o r a l e s '
•3 C i i t e e M t a n e  * S - t e r  t e * D Í e . í £ 2**” “®

ncas 480 obradas fie tieirs, filviáidis en des paites duslgualm! {d  
t e  :1o do csnsunce CMd»] oe sgiss, ecn m e  cese de 7.300 jifés » sj.í í - 
fioU’vt y vodesde de jatcloes y  aiboles fíeteles, que piefiacede 48 i  SO.Oui 
ri.8ks Jiqukes.

85 pruximidej i  cinco estasienes del fírro -í*r iU  dtl Notu, les bui» 
ncs cámu.0* de crmcnksclcn á ias m'.smas, entre loe que Sw cnanla n.. 
eaiieleia delEsudo, U abundancia de aguas de nznautlal's propio, ¡ 
sapeibr atildad del terreno y  de les tres gikudes kieitas dsstlaatl;» . 
boruiiz.s y  viT (r«*, tos fisndes esUnqaea para eila  oe p-ces, ei crecx.ii 
n í a  ira y sorprenctnie dessrrollo desu* ec.O'.o iiboles de-as etpecias u 
olmo», llamee, chopos, Iresnvs etcinas y  plncs düudv sx «Ibcrga abacdsBí 
caza y íes derrt he* que t i  prcputarl. UcLe tcbre »tgen<» sí isos se age*' 
io UiC.n i  r.ropi'sitó psia croar 6 i-l$uar m ostableclB ileíteln 'lusiil»! f  agií 
cola, a la «e* que un sillo da recreo, q*o ae s; cuconDari otro en CrstUlc, 
y «n  xas imvecuoleaeB ds Vallarl.Ud y  de Madrid, de dondr »o  puide ir  y 
Vahe, rz méncs de 44 hcrts. (r.ilEci. 933.)

ü

I M P O R T Á r n T E

b e  mandaD encuadernadas, traucaa do  pér¿ 
y  cei tiñcadas, por düz reales, laa preciosas no­
velas pubiieadas por esta em presa , titu ladas a 
<i2.O0C‘ piés de cMura j  Solo: cuatro tomo.s yDfl 
leyenda de loe reyes des tomos.

m m m m  míriiims ñ m m i
S E B V ia O i q u i n c e n a l  d e  VAPORES-COBREOS

Para Uaaila.
salidas de Marsella ios días 3 y 46 de .Agosto,

P n rn  U « U r ,  P c ra u u b H e », U ab ía , i i i . - J . a e i r . , S l.n le v td e s
y Uuenuu-Mires.

E lidas de Bárdeos los úias 8 y  10 dec&da mes; de Coruña eí 7 de idem, 
09 Lisboa el 9 y 13 de id.

Ví^esenjanal entre Barcelona yMarsella.
^Jidas de Barce.ona: uidt» les inieicoJM i  las castro de la Urde,
Psra pasajes é Informes dirigirse i  la Ageucla. calie de Alcalá, 84, Ma-

m

IMPRESIONES,
Se hacen de todas clases, j  A iffseios somamente aregl&dos, 

en la Imprenta do este ]>eriúdioo.
Si a'jvuQos de noestros gOBCrítores taTÍera necesidad de 

kac^r p.ljfuna, posdsilingirss i  esta Administración <5 al dueño 
de dicha incpreala 'Bom Mannaí Marttasa. Lava^ée, núme^ 
*e 17 — IteMA.

R E C U E R D O S fD E  R U S IA .
POR

D O N  A G U S T I N  P A S C U A L -
Bete precioso Jibro eueisr'U notiBÍ*» **n caviuBus 9 iin,erífcntea s o ^

e l coxosel impono moeco.ua ene ao tole :lactr»n «ino on; deieitun ■ 
lector.

C on íta d íu n  v'egasle v: Iñmen de mas de treaeiert*» pagiaue, ; 
mando ofrecerle *1  pub iuoel íafimo precio c t  aeia rs. cuau ejemp.'»»' 
Loe pedldc* se dingírsn eccnxpvfisnáo en importe á Ju uóministrjioiot ^  
•41* periddiep, ú AD . Munuel ntsuti, euii« 4f*l B tieo, núm. 9, pnnsipaá

l»l»J  1I

r.

Ayuntamiento de Madrid




